
RESOLUCIONS APROVADES EN EL PLENARI

DEL DIA 3 DE NOVEMBRE DE 2003

RESOLUCIÓ 1 :  DECRETS LOCE. 

La Junta de Personal Docent no universitari de la província d'Alacant, insta a l'Administració a publicar el més aviat possible tota la normativa necessària per donar compliment al Reial Decret 831/2003, de 27 de juny sobre l'aplicació de l'avaluació de la LOCE, així com  la modificació del programa informàtic de Gestió de Centres per  fer possible la seua aplicació.

RESOLUCIÓN 2:  PROFESORADO INTERINO  DE ECONOMIA

La Junta de Personal  Docente solicita información  sobre los profesores Diplomados en Ciencias Empresariales que llevan 5 años impartiendo Economía, y a los que se ha comunicado que no pueden impartir esta asignatura, aunque lo están haciendo sin cobrar desde principio de curso. La Consellería les dio la opción de elegir entre Economía y Ten. Administrativa. 

Exigimos que se les paguen las retribuciones que se les deben y se regularice su situación administrativa.

RESOLUCIÓN 3: BUROCRACIA EN LAS BAJAS DEL PROFESORADO
Recientemente han sido remitidas a los centros instrucciones para la tramitación de las bajas del profesorado y su eventual sustitución. En dichas instrucciones se indica que el profesor/a deberá presentar una instancia con sus datos etc. y debidamente firmada por el/ella con el Vº Bº del director, a ella se deberá adjuntar el parte de baja y remitido por carta al Servicio Territorial. Se prohibe expresamente la utilización del fax y además se liga la recepción de esta documentación al inicio de la tramitación de la sustitución si procede. 

Esta Junta de Personal entiende que la tramitación de los partes de baja debe ser lo más ágil y efectiva creando las menores complicaciones posibles a quien por ejemplo se encuentra enfermo, hospitalizado o con dificultades para presentar la documentación siempre salvaguardando la fiabilidad de los datos y partiendo del principio de buena fe tanto por parte del interesado/a como del centro que los envía. Rechazar en 2003 el uso del fax como medio de transmisión de datos cuando es perfectamente legal y utilizado por entidades oficiales y privadas de todo tipo teniendo plena validez y efectos es al menos inexplicable.  

Por todo ello la Junta de Personal Docente no universitario solicita que se simplifiquen y agilicen al máximo los trámites burocráticos en las bajas del profesorado por enfermedad etc. para que su sustitución sea lo más rápida y efectiva posible mejorando así el servicio que se presta a la comunidad escolar y a los propios interesados. 

Así mismo, esta  Junta de Personal  requiere al  Director territorial para que justifiquelas razones de este cambio.

RESOLUCIÓN 4: NEGOCIACIÓN DE LA JORNADA ESCOLAR EN PRIMARIA


La jornada continuada en primaria es un hecho que se va imponiendo en las diversas Comunidades Autónomas. Así está regulado con carácter general en Canarias, Andalucía, Extremadura, Galicia, Murcia y Castilla la Mancha. También se contempla en localidades o centros de Comunidades como Madrid, Castilla León, Asturias, Cataluña y Baleares.


A pesar de ello la Consellería de Cultura y Educación se niega sistemáticamente a abordar el estudio y la posibilidad de su implantación en la Comunidad Valenciana. Ni siquiera se plantea la aplicación experimental en los cada vez más numerosos centros que presentan proyectos piloto avalados por el Claustro, el Consejo Escolar de Centro y la mayoría de los padres y madres.


La Junta de Personal Docente no Universitario de Alicante, considera que la Jornada Continuada en Infantil y Primaria puede contribuir a:

· Un  horario de trabajo más racional

· Un mejor aprovechamiento de los centros educativos

· Fomentar la igualdad de oportunidades

· Conciliar la vida  laboral  y familiar

· Hacer del  centro un dinamizador de la cultura en el barrio o localidad.

Por ello consideramos imprescindible:

1.- Que se incluya la regulación de la jornada continuada entre los temas de negociación del curso 2003-2004

2. - Que, sobre la base del principio de autonomía de los centros, recogido en la LOGSE y en la LOCE, se aprueben por la Consellería aquellos proyectos experimentales que vengan avalados por el Claustro, El Consejo Escolar de Centro y la mayoría de los padres y madres.

RESOLUCIÓN 5: SEGURIDAD EN CENTROS DE ENSEÑANZA

En los últimos meses se han producido reiterados actos vandálicos y de pillaje en centros educativos, en particular en días festivos y en horario de vacaciones. 

Estos hechos, si no de todo evitables, sí podrían ser minimizados mediante un reforzamiento de las medidas de seguridad, tanto activas como pasivas en nuestros colegios e institutos. 

Las dificultades que sufren los centros a la hora de dotarse de estos equipos contrastan con las recientemente prometidas subvenciones para implantación de medidas de seguridad en comercios privados de artículos de lujo 

En consecuencia con todo lo anterior la Junta de Personal Docente considera necesario y urgente destinar una partida presupuestaria especial a:

· Que se impulse la instalación de medidas de seguridad efectivas en centros de nueva construcción y remodelación de antiguos.

· Que se subsanen las deficiencias que, sobre este aspecto, presenten los centros ya construidos.

Por último sería de desear que los arquitectos y constructores tengan en cuenta la opinión sobre este tema del Claustro y equipo directivo del centro correspondiente.

RESOLUCIÓN 6: SITUACIÓN DE EMERGENCIA EDUCATIVA EN TORREVIEJA EN LA FASE INICIAL DEL CURSO  2003/4 

La Junta de Personal Docente no universitario de la provincia de Alicante, denuncia la situación de emergencia en la que se encuentra la educación en el municipio de Torrevieja, puesto que la precariedad y la provisionalidad afecta tanto a las infraestructuras, a la escolarización, al profesorado e incluso a la propia compensación educativa. 

1. En primer lugar, denunciamos la inexistencia de una planificación de la red de centros en la zona. El problema no es completar el mapa escolar ya que éste no tiene relación alguna con las necesidades reales. De hecho, en los últimos tres años no se ha construido ningún centro nuevo. De los diez colegios de Torrevieja, dos son de aulas prefabricadas y uno, a seis semanas de inicio del curso está todavía sin estar preparado para recibir al alumnado. De los cuatro institutos, uno es de aulas prefabricadas y en dos alturas, en el cual las últimas aulas instaladas varias semanas después del inicio del curso siguen sin estar convenientemente acondicionadas.

2. Asimismo, la adecuación de los centros, la reparación de los desperfectos, incluso en ocasiones con peligro palpable para la comunidad docente de algunos centros, y las necesidades de urgencia que surgen a lo largo del curso, son repetidamente demoradas y en ocasiones obviadas por las administraciones competentes en cada caso.

3. Queremos hacer manifiesta nuestra más rotunda disconformidad ante la interpretación de las necesidades de plantilla que ha conducido a que al mismo tiempo que no se construyen centros docentes, sin embargo si se eliminan profesores de las plantillas modulares. El problema más claro lo tenemos en Secundaria, ya que mientras ajustan o recortan líneas de los tres institutos construidos, se infla la catalogación del instituto de aulas prefabricadas, mucho más allá de la capacidad admisible en los metros cuadrados de parcela en los que está ubicado.

4. La comunidad educativa debe conocer la situación de sobreutilización de los centros educativos: la mayoría de los espacios concebidos para ser usados como bibliotecas, laboratorios o salas de usos múltiples o desdobles son sistemáticamente utilizados como aulas grupales. Peor aún, son considerados sin dudarlo por parte de la inspección educativa, y por ende de la dirección territorial como espacios utilizables para aulas.

5. Destacamos como la educación compensatoria está comenzando a regularizarse después de varios años de palmaria desatención. Con todo, la dotación de recursos humanos para la educación compensatoria debido al incremento continuado de las necesidades es insuficiente, y la administración retrasa las concesiones, además de no se supervisar adecuadamente el funcionamiento de los programas. Por si fuera poco, una comparativa entre las dotaciones económicas concedidas en el curso 2002-3 y 2003-4 en las resoluciones publicadas en DOGV de 22/8/2002 y 22/8/2003 arroja un saldo negativo en las comarcas de Castellón y Valencia, lo cual se concreta en Torrevieja de tal modo que hay una sustancial reducción de los recursos económicos en centros donde las necesidades no sólo se mantienen sino se incrementan. 

6. No hay ninguna medida hasta la fecha, ni siquiera en el recientemente publicitado plan de medidas para la calidad educativa, para lograr en un plazo prudente, la incesante renovación de las plantillas que anualmente sufren la mayoría de los centros en la zona. Así las cosas, los esfuerzos realizados por los docentes, deben ser recomenzados desde cero año tras año. De este modo, la provisionalidad y precariedad también se dan en gran medida en el profesorado de Torrevieja.

7. La mediación cultural, algo de lo que está tan necesitada esta zona, ha sido reducida en esta Dirección Territorial provincial, la que mayor incremento en población inmigrante tiene de todo el territorio español, a una sola persona. Cabe destacar la convivencia en los centros de alumnado de muy diversa procedencia, lo cual acrecienta la necesidad de acometer toda una serie de medidas encaminadas a la integración y a la mediación.


Por todo lo expuesto, y dado que recientemente se han vuelto a hacer públicas promesas referentes a la construcción de hasta 6 nuevos centros educativos en la zona, esta Junta de Personal Docente, exige a las diferentes administraciones  que: 

 
Consideramos lamentable que desde el Curso 2001/2002, se estén instalando aulas prefabricadas en Torrevieja y que a fecha de hoy no se haya iniciado la construcción de ningún centro educativo.

Y ante las declaraciones por parte de la Administración Educativa sobre la próxima construcción de 4 C.P. y de 2 IES, solicitamos que se tramiten todos estos expedientes por la vía de urgencia  y que se informe desde esta Dirección Territorial a la Junta de Personal sobre:




 - Modificaciones del Mapa escolar de Torrevieja.

 - Seguimiento de la construcción de los centros.  

RESOLUCIÓN 7: SOBRE LA SITUACIÓN DEL C.E.E. CERVANTES DE ELDA

Ante la situación en que se encuentra el centro de  Educación Especial Miguel de Cervantes de Elda y la falta de respuesta de la Administración a sus reiteradas demandas, la Junta de Personal Docente de Alicante solicita  que se atiendan las demandas del centro:

El Personal del Centro de Educación Especial Miguel de Cervantes de Elda:

EXPONE:

Que ante la situación en que se encuentra nuestro centro derivado del gran aumento de los alumnos matriculados, hasta el momento, para este curso y  la falta de respuesta de la Administración a nuestras reiteradas demandas:

SOLICITA:

1. Le sea concedido al centro la ampliación de una  unidad más en la etapa de Primaria y de una unidad más  en la Etapa de Transición a la Vida Adulta.

 
2. Se incorporen de manera urgente al centro tanto los tutores como las educadoras que se solicitan para cubrir dichas aulas.

3. Se atiendan de manera urgente las bajas del personal no docente, para el buen desarrollo y calidad  de nuestro servicio.

4. Se doten de recursos materiales de manera urgente

las unidades de nueva creación y las que se creen.

5. Se desarrolle un plan de dotacion (mejora) del material informático del centro para el desarrollo de planes educativos integrados en las nuevas tecnologías.

6. Se prevea el desarrollo de nuevas unidades ante el  creciente aumento del alumnado del centro.

7. Se prime las necesidades educativas de nuestro alumnado, atendiendo a criterios pedagógicos antes que los meros y fríos "números" con los que trabaja la

administración. 

8. Se reponga la plaza de maestro de Taller "amortizada" desde el mes de Septiembre y que ya se ha solicitado desde el inicio de curso. 

JUNTA DE PERSONAL DOCENT


NO UNIVERSITARI D’ALACANT


C/ Carratalà, 47  - 03007 – Alacant


Tel: 965 93 50 21


ORGANITZACIONS SINDICALS


******************************


STEPV-IV	965 98 51 65�


CC.OO	              965 98 25 84


ANPE		965 20 89 04


FETE-UGT	965 14 87 65 


                 CSI-CSIF	  965 14 03 14 – 965 26 82 40
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